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Otavalo, 17 de mayo de 2019 CANCELADO 
; ¿0 

Señor , be lea! 

Ñ RODRIGO PERUGACHI RODRÍGUEZ : 
Ciudad - 

Rey. 252 
De mis consideraciones Wiaca. 14: 

20 )03 114 
ob. 

Me es grato comunicar a usted que, la compañía denominada RUNA-TUPARI 
CIA.LTDA., constituida mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Cuarta del 
Cantón Otavalo, el 14 de mayo de 2019, inscrita con fecha 4 de junio de 2019, bajo la 
partida 3123 del Registro Mercantil del Cantón de Otavalo. En el título DECLARACIONES, 

, en su número TRES, se designó a Usted como GERENTE GENERAL de esta compañía, 
por el período estatutario de. tres años contados a partir de la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil; sus atribuciones están establecidas en el Art. 26 

¡ del estatuto social, : 

A Usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial. Sus demás 

| atribuciones constan en el artículo veinte y seis de los estatutos sociales. 

! Atentamente, 
| 

  

| NELSON RODRIGO MORALES MALES 
Presidente RUNA-TUPARI CIA.LTDA. 

y 

Acepto el nombramiento que se me designa y tomo posesión del mimo. 
Otavalo, a 17 de mayo de 2019 

«ERTFICO quel la 2) or fotocopia an. 
| original que se 
ión. 
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Cuenca, ..7.. 

  

  

    REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MER! 
MUNICIPAL DEL CANTON OTAVALO 

  

Comprobante de cobro: o 3099 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL DEL CANTÓN OTAVALO 

Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrito el nombramiento de GERENTE GENERAL, de la COMPAÑÍA 
NOMINADA RUNA-TUPARI CIA. LTDA., designado para el periodo de 03 años, mediante escritura 

pública celebrada ante la Notaria Guarta del Cantón Otavalo, el - catorce de mayo del dos mil 

diecinueve, a favor de PERUGACHI RODRIGUEZ RODRIGO con el númerd'de cedula 100253559-7; 

en el REGISTRO MERCANTIL, con número de repertorio 352/ partida 196 del año 2019. 

o N A 
Otavalo, 26 de agosto de A /     

      
    

   

  

EL/ÍCANTÓN OTAVALO 

0ST75w y 

RESPONSABLES: 

Mal 
Inscriptor Ab. Jor Revisión: Martha Canacuan 
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FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20200101015C001 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecedé 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 4 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 
? 

CUENCA, a 27 DE ENERO DEL 2020, (12:52). 

    

  

  

    
  

  

LO POZO VIDAL AA 

L CANTÓN CUENCA   

   




